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ACTA No 014 – CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 9677-PPAL001-1519-2021 
COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO  

OBJETO: Aunar esfuerzos institucionales, técnicos, administrativos, jurídicos, operativos, logísticos y financieros tendientes a llevar a cabo la obtención del 
estudio de dinámica fluvial del río Magdalena para priorizar los sectores que requieren estudios detallados de inundación y socavación desde la visión de 

cuenca para comprender los eventos que se presentan en el Municipio de Puerto Boyacá en el departamento de Boyacá. 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 09 de noviembre de 2022 

HORA PROPUESTA: 10:00 p.m. 

HORA REAL: 10:00 p.m. 

LUGAR:  Reunión Virtual 

 

LISTA DELEGADOS COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y SUPERVISORES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
ASISTIÓ 

SI NO 

Guillermo Flechas Fajardo 
Profesional Especializado, delegado como supervisor y como miembro 
del Comité Técnico Administrativo por la Gobernación de Boyacá X  

Ángela Pilar Vega Ríos 

Profesional Especializada Subdirección de Planeación y Sistemas de 
Información, delegada como supervisora y como miembro del Comité 
Técnico Administrativo por Corpoboyacá. 

X  

Alex José Saer Saker 
Director de Cambio Climático y Gestión del Riesgo, delegado como 
supervisor por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible   X 

Néstor Roberto Garzón Cadena  

Profesional Especializado delegado para el Comité Técnico 
Administrativo por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 X 

Julio González Velandia  

Profesional Especializado, delegado como supervisor y como miembro 
del Comité Técnico Administrativo por la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

X  

Se invita a la reunión a la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá y a la Corporación CORMAGDALENA. 
Ver lista anexa con la totalidad de participantes donde se incluyen los invitados de las entidades. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
● Evaluación de la condición actual del convenio y toma de decisión de las acciones más adecuadas para la correcta ejecución 

del mismo. 
● Conclusiones y Cierre 
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DESARROLLO 

Objetivo de la reunión:  

Evaluación de la condición actual del convenio y toma de decisión de las acciones más adecuadas para la correcta ejecución del 
mismo, dadas las circunstancias informadas mediante informe de avance al Juzgado mediante Auto del 24 de agosto de 2022. 

Temas tratados: 

Se dio inicio a la sesión con la participación de las entidades que conforman el convenio. El supervisor Julio González del 

FNGRD/UNGRD agradece a los miembros del Comité técnico- administrativo la participación y procede a mencionar que el objetivo 

de la reunión es realizar el seguimiento del convenio 9677-PPAL001-1519-2021. 

 

También informa que a partir de lo concretado en la reunión anterior llevada a cabo el pasado 26 de septiembre de 2022 se consolidó 

informe con los temas relevantes para informar al despacho los avances y estado del convenio de acuerdo al informe solicitado por el 

Juzgado Noveno de Tunja mediante Auto del 24 de agosto de 2022. 

 

En dicho informe adicionalmente a poner al tanto de las consideraciones tenidas ante el conocimiento del Estudio de 

CORMAGDALENA y la puesta en ejecución del contrato de la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá de los estudios para los muros de 

protección planteados para la protección de los centros urbanos de Puerto Serviez y Puerto Boyacá, modifican de manera importante 

el alcance de los estudios planteados para el convenio.  Fue por ello que se hizo solicitud para programar por parte del juzgado una 

audiencia de verificación de fallo. Al momento de la presente reunión no se tiene pronunciamiento al respecto. 

 

Ante la situación presentada y dado que el convenio está planteado para finalizar el día 05 de diciembre de 2022, desde la supervisión 

que ejerce la UNGRD se propone la suspensión del convenio 9677-PPAL001-1519-2021, hasta tanto no se establezca el 

pronunciamiento del Juzgado Noveno de Tunja y si es o no modulado el fallo proferido dadas las condiciones que se tienen actualmente 

en cuanto a los productos técnicos requeridos para la reducción del riesgo en el municipio. 

 

Del mismo modo, se señala que para el caso específico del Ministerio de Ambiente y la UNGRD, al tener sus recursos asociados a un 

convenio marco 9677-PPAL001-938-2019, dicha suspensión afecta directamente la ejecución del mismo y dado que soporta otra 

contratación la cual no ha sido liquidada, tendrá que ser objeto de una prórroga la cual se definirá en su momento de acuerdo con lo 

que se estime conveniente para nuestro convenio 9677-PPAL001-1519-2021. 

 

Desde la Gobernación de Boyacá, el ingeniero Guillermo Flechas menciona que es importante no realizar doble contratación, 

refiriéndose a los estudios que ya existen y que están a cargo del municipio de Puerto Boyacá, anexando los soportes pertinentes, 

señalando igualmente que la supervisión que él ejerce, solo es para la llamada Fase 1 de los estudios: Dinámica Regional del Río 

Magdalena en el tramo de Puerto Boyacá. Andrea Aguilar de la Gobernación de Boyacá señala que la suspensión debe ser justificada 

en el reporte que fue anexado al juzgado. 

 

Pilar Vega de CORPOBOYACÁ señala que de acuerdo a las situaciones que se han presentado en la ejecución del convenio, es 

pertinente su suspensión como se ha mencionado, siendo una condición de fuerza mayor, ante el hecho de que se lleve a cabo un 

proceso de contratación que está sujeto al desarrollo de actuaciones que no guardan coherencia con lo planteado en los términos de 

referencia para el tramo del río afectado, formulados por la Comisión de Expertos en el año 2019.  Ha sido compleja la articulación 

interinstitucional y se requiere de un pronunciamiento del juzgado que permita garantizar la inversión adecuada de los recursos que 

fueron gestionados para el Convenio.  Lo que obliga a tomar acciones inmediatas por los tiempos que se tienen. Diana Carolina Pérez 

menciona que desde el Ministerio de Ambiente se está de acuerdo con el tema de la suspensión. 
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Luís Arturo Márquez, jurídico de la UNGRD interviene señalando que la suspensión es al parecer el camino más adecuado a 

emprender, sin embargo, señala que es importante que la justificación se base en criterios técnicos y no basados en la respuesta o no 

del Despacho judicial.  Esto es que, a pesar de la solicitud realizada al juzgado, no es obligación de este ente hacer pronunciamiento 

alguno, por lo que la actuación no debería proceder en base en ello.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la juez tendrá que pedir explicaciones adicionales a lo que se le informó por escrito, donde se 

abordará las acciones a nivel técnicos relacionados por cada entidad para que desde esa instancia se establezca las acciones a 

emprender mediante la modulación del fallo en el sentido que se considere adecuado. 

 

Al respecto Julio González de la UNGRD señala que en el último informe se explicó el tema técnico y la justificación de la suspensión 

la incluirá, pero también deberá incluirse la instancia del pronunciamiento del Despacho Judicial dado que este será el norte de las 

acciones a plantear para lo que le queda al convenio.   

 

Se emitirán entonces por parte de la supervisión de la UNGRD comunicaciones a cada entidad informando del contenido de la 

justificación de la solicitud de la suspensión para que cada supervisor se sirva enviar comunicación solicitando la elaboración de la 

prórroga como soporte del proceso al interior de esta Unidad. 

Agotados los temas se da cierre a la reunión. 

COMPROMISOS 

TEMA COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LÍMITE FIRMA 

Soporte suspensión 
convenio  

Emitir correo electrónico con la presente acta y 
contenido propuesto de soporte para la suspensión 
del convenio para visto bueno 

UNGRD inmediato  

Solicitudes 
Suspensión 
Convenio 

Emitir comunicaciones y/o correos electrónicos con la 
solicitud de prórroga el convenio por parte de cada 
entidad, como soporte del proceso de suspensión del 
convenio con la Fiduprevisora. 

MADS, 
Gobernación de 

Boyacá y 
CORPOBOYACÁ 

inmediato  

Firmas 

Firma: 

 

 

Firma: 

 
Nombre: Ángela Pilar Vega Ríos Nombre: Guillermo Flechas Fajardo 

Cargo: 
Supervisora y Delegada CORPOBOYACÁ del 
Comité Técnico Administrativo Convenio 1519-21 Cargo: 

Supervisor y Delegado Gobernación de Boyacá del 
Comité Técnico Administrativo Convenio 1519-21 

Firma: 

 
 
 
 

Firma: 

 
 
 
ASISTE EN REPRESENTACIÓN DIANA PEREZ 

Nombre: Julio González Velandia Nombre: Néstor Garzón Cadena 

Cargo: 
Supervisor y Delegado del Comité Técnico 
Administrativo Convenio 1519-21 Cargo: 

Delegado MADS del Comité Técnico Administrativo 
Convenio 1519-21 

 
elaboró: Julio González Velandia / UNGRD-SCR 


